
 

 

 

En Madrid, a 27 de abril de 2021 
 
 
Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA LOS SUMINISTROS DE MASCARILLAS 
FFP2 Y QUIRÚRGICAS PARA LA PROTECCIÓN SANITARIA DEL PERSONAL DE METRO MADRID 
(Licitación 6012000217) (Lote 1). 
 
Una vez revisada la documentación de acreditación de requisitos previos a la adjudicación de 
este acuerdo marco presentada por los licitadores, Metro de Madrid S.A. ha acordado la 
exclusión de LARAN DESARROLLOS SB, S.L. (Lote 1) y FERRETERÍA FERAYU, S.L. (Lote 1) por los 
motivos que se indican a continuación: 
 
1. LARAN DESARROLLOS SB, S.L. (Lote 1) 

 
Habiendo resultado la oferta de LARAN DESARROLLOS SB, S.L. una de las 12 mejores ofertas 
presentadas al lote 1 de la presente licitación, y de conformidad con lo previsto en la 
condición 9.3. del Pliego de Condiciones Particulares, le fue requerida la documentación 
acreditativa de los requisitos previos a la adjudicación del acuerdo marco (lote 1). 
 
En la documentación aportada por el licitador no quedaron acreditados los siguientes 
requisitos, por los siguientes motivos: 
 

• Representación: 
 

La condición “9.3.2. Representación” del Pliego de Condiciones Particulares establece:  

“Los que comparezcan y firmen proposiciones en nombre de otro deberán presentar 
apoderamiento bastante, suficiente y subsistente para representar a la persona o 
entidad en cuyo nombre se actúe, debidamente inscrito en el Registro Mercantil si se 
trata de una persona jurídica. […]”  

 
En la documentación aportada no se incluía la escritura especificada en la proposición del 
licitador, en virtud de la cual el firmante presentó la oferta (la escritura aportada es de 
fecha anterior a la indicada en su oferta, por lo que el apoderamiento aportado podría 
haber sido modificado por esta última). 
 
Además, la escritura facilitada estaba incompleta, no permitiendo su contenido (que 
parecía limitarse a una sola cara de cada hoja del documento original) verificar el alcance 
del apoderamiento de dicho firmante. 

 

• Solvencia económica y financiera: 
 

El apartado “20. Solvencia económica y financiera” del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares establece (lo subrayado es nuestro):  

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia económica y 
financiera:  

Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio de los últimos tres 
disponibles, por importe igual o superior a:  



 

 

 

• Lote 1: 601.250,00 euros  
• […]  

A los licitadores que cumplan con lo especificado en el apartado 8 del cuadro 
resumen de este pliego, se le requerirá la aportación de la documentación 
acreditativa de la vigencia y validez de la solvencia económica y financiera exigida.  

Copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación de su depósito en el 
Registro Mercantil o en el registro oficial que corresponda, correspondientes al 
mejor ejercicio de los últimos tres disponibles (debiendo entenderse a estos 
efectos que los últimos tres ejercicios disponibles serán los tres ejercicios 
anteriores respecto de los que esté vencida la obligación de depositar las 
cuentas en el Registro Mercantil). […]”  

 
El licitador no aportó la documentación acreditativa que se requiere en el citado apartado 
20: ni la copia de las cuentas anuales ni la justificación del depósito de las mismas en el 
Registro Mercantil. Se limitó a aportar un extracto de datos contables referidos al 
ejercicio 2020, año que conforme a lo especificado en la condición 6.3. del PCP no 
computaría a los efectos de evaluar este requisito (al no corresponder a uno de los tres 
años anteriores al del vencimiento del plazo para presentar oferta, que tuvo lugar el 
07/08/2020), y en el que además figuraba un importe neto de la cifra de negocios inferior 
al mínimo requerido. 

 

• Solvencia técnica y profesional: 
 

El apartado “21. Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares establece lo siguiente (lo subrayado es nuestro):  

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica y 
profesional: 

Relación de los suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del acuerdo marco en el curso de, como máximo, los tres 
últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público 
o privado, de los mismos. Los suministros efectuados se acreditarán mediante 
certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un 
sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los 
documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la 
prestación. Para acreditar la solvencia los suministros deberán ser similares a 
los que constituyen el objeto del lote al que se presenten, por importe anual 
igual o superior al 25% del valor estimado anual para cada lote, es decir:  

• Lote 1: 300.625,00 € (IVA no incluido)  
• […]” 

 
A su vez, la condición “6.3. Documentación administrativa” del mismo Pliego establece:  

“[…] El momento decisivo para apreciar la concurrencia de los requisitos de 
capacidad y solvencia exigidos para contratar con Metro de Madrid será el de 
finalización del plazo de presentación de ofertas.” 

 



 

 

 

 
La documentación aportada por el licitador no acreditaba haber realizado suministros 
similares por el importe mínimo requerido como mejor oferta para el lote 1 en el plazo 
establecido, al no poder considerar a la hora de evaluar este requisito los suministros 
efectuados con posterioridad a la finalización del plazo de presentación de ofertas (esto 
es, posteriores al 07/08/2020). 

 
Todo ello motivó que le fuese concedido al licitador el correspondiente trámite de 
subsanación. 
 
Vencido el plazo máximo establecido para atender al requerimiento de subsanación sin 
haber recibido respuesta por parte del licitador, y de conformidad con lo previsto en la 
condición 9.3. del Pliego de Condiciones Particulares, la oferta presentada por LARAN 
DESARROLLOS SB, S.L. queda excluida del lote 1 de la presente licitación. 
 

 
 
 
2. FERRETERÍA FERAYU, S.L. (Lote 1) 

 
Habiendo resultado la oferta de FERRETERÍA FERAYU, S.L. una de las 12 mejores ofertas 
presentadas al lote 1 de la presente licitación, y de conformidad con lo previsto en la 
condición 9.3. del Pliego de Condiciones Particulares, le fue requerida la documentación 
acreditativa de los requisitos previos a la adjudicación del acuerdo marco (lote 1). 
 
En la documentación aportada por el licitador no quedó acreditado el requisito de solvencia 
técnica y profesional, por los siguientes motivos: 
 
El apartado “21. Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares establece lo siguiente (lo subrayado es nuestro):  
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica y 
profesional: 

Relación de los suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del acuerdo marco en el curso de, como máximo, los tres 
últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o 
privado, de los mismos. Los suministros efectuados se acreditarán mediante 
certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario 
sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, 
mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante 
una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder 
del mismo que acrediten la realización de la prestación. Para acreditar la solvencia los 
suministros deberán ser similares a los que constituyen el objeto del lote al que se 
presenten, por importe anual igual o superior al 25% del valor estimado anual para 
cada lote, es decir:  

• Lote 1: 300.625,00 € (IVA no incluido)  
• […]” 

 
 



 

 

 

A su vez, la condición “6.3. Documentación administrativa” del mismo Pliego establece:  

“[…] El momento decisivo para apreciar la concurrencia de los requisitos de capacidad y 
solvencia exigidos para contratar con Metro de Madrid será el de finalización del plazo 
de presentación de ofertas.” 

 
La documentación aportada por el licitador no acreditaba haber realizado suministros de 
igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del acuerdo marco por el importe 
mínimo requerido como mejor oferta para el lote 1 y en el plazo establecido, por diversos 
motivos: la mayor parte de los suministros facilitados no se consideran de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto de este acuerdo marco (material de ferretería, 
de fontanería, de electricidad…), y no pueden ser tenidos en consideración al evaluar este 
requisito ni los suministros efectuados para entidades del sector público para los que no se 
haya aportado el correspondiente certificado emitido por dicha entidad pública, ni los 
suministros efectuados con posterioridad a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas o con una antelación superior a tres años desde esa misma fecha (07/08/2020). 
 
Ello motivó que le fuese concedido al licitador el correspondiente trámite de subsanación. 
 
En plazo de subsanación, el licitador vuelve a remitir la información ya aportada en respuesta 
al primer requerimiento, ampliada tan solo con certificados de suministros para entidades 
del sector público pero efectuados con anterioridad al año 2016 (esto es, previamente al 
plazo máximo establecido en 3 años desde la finalización del plazo de presentación de 
ofertas), por lo que no pueden ser tenidos en consideración al evaluar este requisito. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 9.3. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por FERRETERÍA FERAYU, S.L. queda excluida 
del lote 1 de la presente licitación. 
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